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ANUNCIO 
 
INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE  LA 
MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS. 
 
Habiendo finalizado el plazo para la presentación de reclamaciones contra el 
acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria, 
celebrada el día 29 de diciembre de 2006 y publicado en el B.O.C. número 19, 
de fecha 26 de enero de 2007, página 1.304, relativo a la Modificación de la 
Aprobación Provisional de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras y no habiéndose presentado 
reclamación alguna en este periodo, se eleva a definitivo el citado acuerdo 
provisional, procediéndose a publicar la modificación de la Ordenanza, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.    
 
La presente aprobación y/o modificación de la citada Ordenanza entrará en 
vigor el día de la publicación del presente anuncio en el BOC, conforme lo 
previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985 y el 17.4 del R.D.Lg 2/2004. Contra 
el citado acuerdo los interesados podrán interponer Recurso Contencioso – 
Administrativo en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de 
dicha jurisdicción.  
 
MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA  FISCAL Nº 2 REGULADORA DEL 
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 
 
“ ARTÍCULO 3.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES. 
 
3.1.- Se encuentran exentas del pago del presente Impuesto la realización de 
cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, la 
Comunidad Autónoma o las Entidades Locales, que estando sujetas al mismo, 
vayan a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles, puertos, 
aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas 
residuales, aunque se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se 
trata de obras de inversión nueva como de conservación. 
 
3.2.- De conformidad con lo establecido en el artículo IV del Acuerdo entre el 
Estado Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos de 3 de enero de 
1979, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 5 de junio de 2001, se encuentran exentos total y 
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permanentemente del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, 
la Iglesia Católica. 
 
3.3.- Previa solicitud por escrito del sujeto pasivo, en la que se especifiquen y 
justifiquen las circunstancias por las que se solicita su aplicación, sobre la 
cuota tributaria del impuesto se aplicará una bonificación del 95 por 100 para 
las siguientes construcciones, instalaciones u obras, previa aprobación por el 
Pleno de la Corporación, por el voto favorable de la mayoría simple de sus 
miembros: 
 
*  Las que  sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por 
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento de 
empleo que justifiquen tal declaración.  
 

3.4.- Se establecen, así mismo, las siguientes bonificaciones, de aplicación a 
instancia de parte, por el orden relacionado, si así procediera, y con carácter 
simultáneo a la cuota resultante de aplicar, en su caso, la bonificación a que se 
refiere el apartado anterior: 
 

a) El 90% a favor de las construcciones, instalaciones u obras en las que 
se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la 
energía solar. 

 
b) El 45% a favor de construcciones, instalaciones u obras vinculadas a 
los Planes de fomento de las inversiones privadas en infraestructuras. 

 
c) El 45% a favor de construcciones, instalaciones u obras referentes a 
las viviendas de protección oficial. Esta bonificación sólo será de 
aplicación a aquella parte de las obras que se refieran directamente a la 
ejecución de las viviendas, no afectando a otros inmuebles accesorios a 
las mismas, que no disfruten de tal calificación, tales como garajes o 
trasteros.  

 
d) El 85% a favor de construcciones, instalaciones u obras que 
favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los 
discapacitados. Esta bonificación sólo será de aplicación a aquella parte 
de las obras que tengan relación directa con la finalidad indicada pero no 
comprenderá, en su caso, a aquellas partidas del presupuesto que 
tengan por objeto otros motivos distintos de este. 
 

3.5.- Las bonificaciones establecidas en este artículo se concederán previa 
solicitud por escrito del sujeto pasivo en la que se especifiquen y justifiquen las 
circunstancias por las que se solicita su aplicación, presentada, en todo caso, 
con anterioridad a la adquisición de firmeza de la liquidación que corresponda”. 
 
En San Miguel de Aguayo, a 5 de marzo de 2007. 
 

EL ALCALDE 
 

Fdo: Saturnino Gutiérrez López 


